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1:1 ÍCIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVKRTKNCIA OFICIAL 

Lsslef*», órdfn-í» y anuncios que ha7.\n de Insertarse *n 
BOL«T ) *E* OFICI A . L « S s« han de mandar al Jefe Político res-

í^tifo, por «""y 0 con<*«c l° « pasarán i los Bd llores de ios 
f¡*cion.»lo» periódicos. 

(He«/ «-¿«arfe 6 de Abrí, ée 183S.) 

g,. |jubtlc<* corto» lo » iliaa excepto loo d o m i n g o » . 

~<*»KBOIO3 n a soaotitoxoat.-AM— 

En esta capital, llevado á domicilio, a'eo pesetas raensaales anticipadas: far
ra de ella i ' B O al mes; • al trimestre; »• al semestre, y so'eo por un año. 

Se admiten suscriclones en Madrid, ea la Administración del Borní* , plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sean 
a Instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anun rio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismis; pero las de interés particular pa
garán 50 céntimos d- pe»ela por cada linea de Inserción. 

[ PARTE OFICIAL 

RESIDENCIA OEl CONSEJO OE MINISTROS 

BS. MM. el REY y !a REINA Regente 

{Q. D. G.) y Augusta Real Familia 

(ontiuúan eu esta Corta sin novedad en 

ta importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Real orden. 

Excmo. Sr.: Visto el expediente 
promovido por el Ayuntamiento de 
Fresno de Torote, en esta provincia, 
«licitando rebaja en su cupo de con
tornos: 

Resultando que el de 1.695 pesotas 
que en la actualidad satisface grava á 
»da uuo de sus 212 habitantes en 7 
pesetas 99 céntimos: 

Kesultando que el que tenia as ig 
no con anterioridad á la ley de 31 de 
JHciembre de 1881 era igual al actual, 
cimentado en 10 céntimos de peseta, 
J que producía el mismo gravamen in
dividual: 

Resultando que el quele correspon
do con arreglo á la mencionada ley as
edió á 6*¿7 pesetas 98 céntimos: 

Considerando que no se han cum
plido en el expediente las prescripcio-
1 4 5 del art. 210 de la instrucción vi
ente p a r a elevarle el cupo desde la I 
JJJhdad que le resultó ccn la aplica- ¡ 

de la entonces vigente ley, á la 
V^se l e u a s e n a } a d 0 aumento que, por 
*** parte, no está debidamente justifi-

por las Oficinas provinciales; y 
Considerando que si se lesostuvie-
su cupo actual resultaría este pue-

i.° ^cesivamente gravado, pues de-
sat is f ( l C e r el individual de 5 pe-

j / 5 ^ céntimos por contar con me* 
Jr¡¡* 5.000 habitantes, y contribu
i d k i ° ° n 7 P i s e t a s 9 9 céntimos esiu-
J^* D l e que sale perjudicado en 2 pe-

* 24 céntimos onda uuo de ellos; 

^ o r e l a [\ V A S X Kegente del Reino, 
X>|r

 0 r ^¿ndose cun lo propuesto por esa 
t\ c ^ ^ ü ? e " e r a l y lo informado por 

servido rebajar al Ayuntamiento de 
Kresno de Torote y desde su cupo de 
consumos del año pasado, la cantidad 
de 508 pesetas 53 céntimos, ó sea el 
30 por 100 que como máximum para 
las rebajas autoriza la Real orden de 
15 de Julio de 1882, señalándosele en 
su consecuencia un nuevo cupo, im
portante 1.186 pesetas 57 céntimos, 
aumentado en 2ó céntimos por habi
tante, que en concepto de sal determi
na la instrucción vigente. 

De Real orden lo digo á V . E. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde á V. E. muchos años. 
Medrid 21 de Octubre de 1887. 

LÓPEZ PUI3CERVER 

Sr. Director general de Impuestos. 

eJo de Estado en pleno, se ha 

MINISTERIO DE FOMENTO 

INSTRUCCIÓN 

para l l evar a efecto ea la Península é 
islas adyacentes el censo genera l de 
los habitantes, según lo dispuesto por 
la ley de Estudio de la población, fecha 

18 de Junio de 1887. 

(Conclusión.—Véanselos números270, 271 y 272.) 

Art . 60. Todas las operaciones in
dicadas deberán quedar concluidas en 
el término de sesenta dias. 

Los Gobernadores, Presidentes de 
las Juntas provinciales, podrán, sin 
embargo, proponer á la Dirección g e 
neral del Instituto Geográfico y Esta
dístico que se amplíe este térmimo en 
los casos on que por circunstancias 
especiales lo consideren enteramente 
indispensable. 

Art. 61. Con objeto de dar las ex 
plicaciones ó verificar las rectificacio
nes que pudieran ordenarse y formar 
los nuevos resúmenes que se creyesen 
convenientes, las Juntas municipales 
continuarán constituidas y celebrarán 
sesión siempre que su Presidente las 
convoque eu los casos indicados hasta 
que se declaren disueltas por una dis
posición superior. 

Art. 62. Dada la orden de disolu
ción de las Juntas municipales, y reci
bidos del Presidente de la provincial, 
después de aprobados por la misma 
Junta, una de las copias del resumen 

municipal, el cuaderno auxiliar y el 
padrón que se remitieron cou arreglo 
á los artículos 56 y 59, el Presidente 
de la Junta municipal acordará que se 
custodien en el Archivo del Ayunta
miento con losdemás'documentos y an
tecedentes relativos al censo de pobla
ción del distrito que existan en su 
poder. 

CAPITULO V I 

De las operaciones de las Juntas 
provinciales. 

Art. 63. Practicadas por las Juntas 
de provincia todas las operaciones rela
tivas al envío de impresos que quedan 
referidas en los artículos anteriores, y 
á medida que reciban del Ayuutaraieu-
to de la capital y de todos los de la 
provincia, con arreglo á los artículos 
56 y 59, el cuaderno auxiliar, los resú
menes municipales, las cédulas de ins
cripción y el padrón, procederáu á dis
tribuir unos y otros documentos entre 
todos los individuos de la Junta y per
sonal de lo oficina de trabajos estadís
ticos, á fin de que seau examinados de
tenidamente. Deberá leerse todas las 
casillas de las cédulas por si se consi
dera que algún concepto necesita ser 
rectificado por la correspondiente Jun
ta municipal, asegurándose particular-
mentedequese ha cumplido lo dispuesto 
eu el art. 54, con objeto de evitar la 
duplicidad de inscripción que resultaría 
si á los individuos comprendidos por 
sus circunstancias especiules, eu dos 
cédulas de un mismo término, no se les 
hubiese tachado cu una de ellas antes 
de hacer su resumen respectivo en el 
cuaderno auxiliar. 

Art. 64. Los individuos designados 
por la Junta comprobarán el extracto 
hecho de las cédulas en el cuaderno au
xiliar, cuyas sumas rectificarán para 
deducirsi los resúmenes municipales son 
exactos. En caso afirmativo, y de cons
tar, cunndo proceda, al pie de los mis
mos resúmenes, las notas de que habla 
el art 56, relativasá militares, marinos 
y penados, se consignará, tanto en los 
resúmenes como en el cuaderno aux i 
liar, la diligencia de aprobación que 
deberá autorizar con su firma el Presi
dente de la Junta provincial. 

Si resultasen diferencias ó errores 
que no puedan rectificarse por la com-

\ probación de unos documentos con 
J otros, se pedirán las explicaciones nece-
' sarias. 

Art. 65. Actoseguido, y valiéndose 
de un cuaderno auxiliar 'manuscrito, 

análogo al que sirvió para hacer el re
sumen municipal, formarán el resu
men de los habitantes de la provincia, 
de cuyas cifras totales el Gobernador 
dará conocimiento inmediatamente por 
telégrafo al Director general del Ins
tituto Geográfico y Estadístico, remi
tiéndole por el correo más próximo que 
sea posible, copia de dicho resumen y 
del cuaderno auxiliar provincial. Te
niendo á la vista las notas menciona
das en los artículos 56 y 64 que pue
dan aparecer en los resúmenes muni
cipales, la Junta expresará al pie del 
de la provincia la cifra total de mil i 
tares y de marinos que resultan escri
tos colectivamente haciendo la distin
ción de los clasificados como residen
tes y de los que lo hayan sido como-
transeúntes. 

Otra nota igual se consignrá res 
pecto á los confinados, según lo pre--
venido en los mismos artículos. 

Art. 66. Las referidas Juntas com
probarán después el padrón con las cé
dulas con la posible minuciosidad, así 
como los resúmenes de los mismos con 
el municipal remitido anteriormente, 
aprobándolos cuando proceda, ó ha-
cieudo rectificaciones si á ello hubiese 
lugar. 

Después de haberse asegurado las 
mismas Juntas provinciales, como que
da dicho, de que han sido extractadas 
numéricamente en el cuaderno auxiliar 
y copiadas en el padrón y resúmenes 
respectivos la nota definitiva de apro
bación, devolviendo con toda urgencia 
á las Juntas municipales los primeros y 
segundos y un ejemplar de los terceros. 

Las cédulas originales quedarán en 
poder de la Junta proviucial para los 
trabajossucesivos. 

Art. 67. Concluidas las anteriores 
operaciones, redactarán una Memoria 
de los trabajos del censo de población 
en la provincia, teniendo en cuenta to
das las observaciones más importantes 
que se hagan en las memorias de las 
Junta3 municipales: y mencionando 
también á las personas que hayan pres
tado servicios extraordinarios en el 
mismo cen?o. Esta Memoria se remiti
rá á la Dirección freneral del Instituto 
Geográfico y Estadístico. 

Art. 68. Por último, formarán las 
cuentas de los gastos ocasionados en 
el censo que hayan sido satisfechos por 
su conducto ó intervención, y las re
mitirán á la Dirección general del Ins
tituto Geográfico y Estadístico para su 
ulterior tramitación. Además de estas 
cuentas originales, enviarán otro 
ejemplar de ellas en forma de copia A 
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l a misma Dirección general, asi como i 
un resumen por Ayuntamientos del I 
imnorte de los gastos del censo, satis- i 
fechos con cargo á los respectivos pre- i 
supuestos municicipales; este resumen ! 
se formará en vista de las copias de 
sas cuentas municipales á que se refie
re el art. 59. 

Art. 69. En cualquier periodo de 
las operaciones censales en que las 
Juntas provinciales tuviesen vehemen
tes y fundadas sospechas de oculta
ción en el numero de los habitantes 
correspondientes á uno ó á varios 
Ayuntamientos de la provincia, podrán 
proponer á la Dirección general del 
Instituto Geográfico y Estadístico que 
se giren á los mismos visitas de ins
pección para depurar sobre el terreno 
el grado de confianza que deba conce
derse á la inscripción hecha; y en 
caso de resultar errores de considera-
ción ü ocultaciones maliciosas, además ( 
de satisfacerse los gastos de la visita 
por los Ayuntamientos respectivos, se 
pasará á los Tribunales el tanto de 
culpa, á los efectos á que haya lugar, 
l ío se prupoudrán, sin embargo, tales 
visitas de inspección, sino cuando se 
hayan reunido todos los antecedentes 
y noticias autorizadas que justifiquen 
dor completo los motivos que existen 
para dudar de la verdad del censo, y 
después de apurados inútilmente los 
medios de rectificación de que el Go
bernador Presidente de la Junta pro
vincial pueda disponer dentro de sus 
facultades; de todo lo cual se dará co
nocimiento detallado á la Dirección 
general al hacerla propuesta indicada. 

Lu Dirección general nombrará 
directamente los empleados que hayan 
de girar la visita. 

Art . 70. Las Juntas de provincia, 
conforme á que se ha dicho en el 
artículo 61 respecto a las municipales, 
no cesarán en sus funciones hasta qué 
por orden superior se acuerde su diso
lución. 

Art. 71. Cuaudo se dicte esta me
dida, las Juntas de provincia harán 
entrega de todos los documentos que 
obren en su poder, relativos H1 ceuso, 
á los Jefes de trabajos estadísticos 

CAPITULO V I I 

De la responsabilidad portal. 

Art. 72. El empleado público que 
¿ sabiendas altere la verdad en la re
dacción de cualquiera de los documen
tos referentes al censo, será castigado 
como reo de fa'sedad, con arreglo al ar
ticulo 314 del Código penal (1). 

Art. 73. El funciouario que des
obedeciere las órdenes de la Autoridad 

(1) Art. 31-4. Será castigado con los pe
nes de cadena temporal y multa de 501) á 
5.000 pesetas el funcionario público que, 
abusando de su oficio, cometiere falsedad: 

1.° Contrahaciendo ó fingiendo letra, fir
ma ó rúbrica. 

2.° Suponiendo en un acto la interven
ción de personas que no ta han tenido. 

3.° Atribuyendo á las que han interveni
do en él declaraciones, ó manifestaciones di-
ferentes de las que hubiesen hecho. 

4.° Faltando á la verdad en la narración 
de hechos. 

5." Alterando las fechas verdaderas. 
6." Haciendo en documento verdadero 

cualquiera alteración ó intercalación que va
ríe SU sentido. 

7.° Dando copia en forma fehaciente de 
un documento supuesto ó manifestando en 
«l ia cosa centraría ó diferente de la que con
tenga el verdadero original. 

8.° Intercalando cualquiera escritura en 
un protocolo, registro ó libro oficial. 

Sera castigado también con la peni seña
lada en el párrafo primcio de este articulo 
el Ministro ech'íi'islico que incurriere en al
guno de los delitos comprendidos; en los nú
meros anteriores, respecto á actos ó docu
mentos que pueden producir efectos en el 
estado de las personas ó en el orden civil. 

ó de sus superioros relativas á la for
mación del censo, será castigado con 
arreglo á los artículos 380, 381 y 382 
del Código penal, según la gravedad 
del caso (1) . 

Art. 74. Se considerarán emplea
dos públicos para todos los afectos de 
los artículos anteriores, no sólo los que 
ejercen cargos públicos permanentes 
de nombramiento del Gobierno ó de 
las Autoridades de la Administración 
central, provincial y municipal ó de 
elección popular, sino también los que 
nombren especialmente para cooperur 
á la formación del censo. 

Art. 75. Serán castigados con arre
g l o al art. 265 del Código penal (2) 
los que desobedecieren gravemente a 
la Autoridad, negándose á llenar ó de
volver en la forma prevenida las cédu
las de inscripción ó indujeren ó coope
rar á igual desobediencia por parte 
de otros. 

Art. 76. El Gobernador ó Alcalde 
que tuviere noticia de cualquiera de 
los delitos previstos en los anteriores 
artículos, dará parte inmediatamente 
al Juez y pondrá á su disposición al 
culpable, para que proceda desde luego 
á la formación de causa. 

Art. 77. Serán castigadoscomo reos 
de faltas con sujeción á las leyes: 

1.° Los que no dejasen en casa per
sona autorizada para devolver la cé
dula de inscripción, ni la entregaren 
á la Autoridad en el plazo señalado, 
conforme á lo dispuesto en el artícu
lo 48. 

2.° Los que en la redacción de las 
mismas cédulas faltaren á la verdad 
ocultándola, alterándola ó cometiendo 
cualquiera inexactitud maliciosa. 

Art. 78. Las faltas de que trata el 
artículo anterior serán inmediatamente 
castigadas por los mismos Alcaldes ó 
Gobernadores en su caso, con las pe
nas correspondientes, según la grave
dad del hecho y las atribuciones de la 
Autoridad que las imponga. 

(1) Art. B8Q, Los funcionarios judiciales 
ó administrativos que se negaren abierta
mente á dar el debido cumplimiento á sen
tencias, decisiones ú órdenes de la Autoridad 
superior, dictadas dentro de los limites de 
su respectiva competencia, y revestidas de 
las formalidades l ea l es , incurrirán en las 
penas de inhabilitación temporal especial en 
su grado máximo á inhabilitación perpetua 
especial y nr.ulla de 150 a 1.600 pesetas. 

Sin embargo de lo dispuesto en el párrafo 
anterior, no incurrirán en responsabilidad 
criminal los funcionarios públicos por no dar 
cumplimiento á un mandato administrativo 
i,uo constituya una infracción manifiesta, 
clara y terminante de un precepto constitu
cional. 

Tampoco incurrirán en responsabilidad 
Criminal los funcionarios públicos constitui
dos en Autoridad que no den cumplimiento 
a un mandato de Igual clase, en el que se 
infrinja manifiesta, clara y terminantemente 
cualquiera ley. 

A i l . 881. El funcionario que habiendo 
suspendido por cualquier motivo que no 
fuese de los expresados en el seuundo pá
rrafo del articulo anterior la ejecución de 
las órdenes «le sus superiores, las desobe
decieren después que aquellos hubiesen 
desaprobado la suspensión, sufrirá la pena 
de inhabilitación perpetua especial y pri
sión correccional en sus grados miiiimo y 
medio. 

Art. 382. El funcionario público que, re
querido por Autoridad competente, no pres
tase la deoída cooperación para la Adminis
tración de justicia ú otro servicio público, 
incurrirá en la pena de su?pens.ón en sus 
grados mínimo y medio y multade 125 á 1.250 
pesetas. 

Si de su omisión resultase grave daño 
para ln causa pútdica ó á un tercero, las 
penas serán de inhabilitación perpetua espe
cial y inulta de 15) á 1.5; Kí pesetas. 

(2 Art. 2ü5. Los que resistieren á la 
Autoridad ó .1 sus agentes, ú los desobede
cieren gravemente en el ejercicio de las fun
ciones de sus cargos, serán castigados con 
!..s penas de arresto mayor y mulla de 125 a 
t.250 pe*etas. 

CAPITULO V I I I 

Lisjwsicinnes generales. 
Art. 79. De los gastos que ocurran 

en las operaciones censales se satisfa
rán con cargo á los fondos municipa
les: los invertidos en la conducción 
desde la capital de la provincia á la 
del respectivo Ayuntamiento, de las 
cédulas y demás documentos en blan
co, en distribuir entre todos los habi
tantes del término las cédulas, reco
giéndolas de los mismos y haciendo 
en su caso la inscripción de las fami
lias ausentes ó que no supiesen llenar
las por sí, en extender las hojas auxi
liares, lo s resúmenes municipales, el 
padrón, la Memoria y cuentas, y en 
devolver todos estos documentos para 
su aprobación, y las cédulas originales 
á la capital de la provincia; así como 
también los gasto* de inspección y 
rectificación á que dieren lugar las 
ocultaciones y defectos cometidos al 
verificarse la inscripción; y los sueldos 
ó salarios de los agentes auxiliares 
que hubiese que nombrar en los cases 
en que el Municipio careciese absolu
tamente de subalternos ó dependientes 
bastantes para hacer en su demarca
ción todas las operaciones anterior
mente indicadas. 

Las demás atenciones de este servi
cio serán abonadas por el Tesoro pú
blico. 

Las cuentas en que se consignen 
todos estos gastos se sujetarán en su 
tramitación á las disposiciones v igen
tes en la materia. 

Art. 80. A fin de que en los tra
bajos del censo general de la pobla
ción no halla entorpecimiento de nin
guna especie ni sufra retraso la cons
titución de las Juntas, los Presidentes 
de las mismas y los Jefes de trabajos 
estadísticos tendrán presentes estas 
reglas: 

1." Que todas las disposiciones re
lativas á la inscripción de los habitan
tes deben tener la mayor publicidad 
posible por medio de circulares, ban
dos, pregones ú otros que estén á su 
alcance. 

2." Que todos los funcionarlos pú
blicos, de cualquiera clase y categoría 
que sean, están en el deber de coope
rar de un modo activo y eficaz á que 
tenga efecto la inscripción geueral de 
los habitantes, como se previene en esta 
instrucción. 

3.* Que debe hacerse comprender á 
todos los vecinos la obligacio-n en que 
están de extender sus cédulas con ver
dad y exactitud, no sólo porque con 
ello no se les van á ocasionar gas
tos ni molestias, sino porque de la ins
cripción general han deobtenersebene
ficios para la buena gobernación del 
Estado y fomento de los pueblos. 

4.* Que á las Juntas deben agre
garse aquellas personas que por su re
conocida inteligencia, por su conoci
miento especial de la localidad ó por 
afición á este género de trabajos quie
ran dedicarse á ellos en beneficio del 
pais. 

Y 5.* Que los cargos de Vocales 
para las Juntas del Censo, ya sean pro
vinciales ya municipales, son gratui 
tos y honoríficos, y únicamente obl iga
torios para los empleados públicos, 
considerándose como tales los que re 
ciban haberes del Estado ó de los fon
dos provinciales ó municipales. 

Art. 81. Los Jefes de trabsjos esta
dísticos de las provincias mantendrán 
una correspondencia activa r.00 los Al
caldes con objeto de estar ai corriente 
de lo que adelantan los trabajos prepa
ratorios para la formación del censo, 
dando conocimiento á la Dirección ge 
neral del Instituto Geográfico y Esta

dístico por lo menos una vez 
del astado en que se hallan l . / 1 

8 c lones . 

Art 82. Los Gobernadores o 
taran á la Dirección general f ° > -
tituto Geográfico y Estadís^I ?* 
cultades que se les presenten - d i f i ' 
tén previstas en la IustrucciL* 0 e $ * 
si la premura del tiempo no T ' 
gar , adoptarán, oyendo á la J,,,!?* l u -
vincial, si lo creen oportuno iJ 

átL- " ' . l a S dlSDfL siciones que consideren más^ P
U 1 S p °* 

Dientes para que no se entorpezcan?* 
operaciones de la inscripción v d i* 8 

cuenta de lo acordado á la misma r 
rección general. ü l * 

Otro tanto practicarán los Ucalrf 
consultando á los Gobernadores v ¿1*. 
Jefes de trabajos estadísticos cuanto 
dudas se les ofrezcan, y si las cond? 
ciones del caso exigiesen una resolu* 
ción inmediata, acordarán por si oven 
do antes á la Junta municipal, las'mel 
didas que creau procedentes; en la inte, 
ligencia de que por ninguna circuns
tancia que ocurra, por extraordinaria 
que sea, ha de dejar de realizarse U 
inscripción de todos los habitantes el 
día 31 de Diciembre, bajo la personal 
responsabilidad de los individuos de 
las Juntas y la especialísima de sus 
Presidentes. 

Art. 83. Si ocurriese que por equi
vocación en los pedidos de cédulas de 
inscripción no fueran suficientes las 
remitidas á alguna localidad, se recla
marán las necesarins del Jefe de tra
bajos estadísticos de la provincia por 
el medio más rápido posible, esto es, 
por telégrafo, si lo hubiese en el ter
mino municipal, v en otro caso .en
viando á la capital un comisionado al-
efecto. Si se hubiesen empezado ya las 
operaciones de la inscripción, se su
plirá la falta de cédulas con hojas de 
papel blanco rayadas de igual manera 
que aquéllas, en las que se anotarán 
provisionalmente 1< s uombres y condi
ciones de las familias á quienes se dis
tribuyan. Recibidos los ejemplares re
clamados se copiará en ellos el conte
nido de las hojas y se autorizarán por 
los Jefes de familia quedaudo nulas 
las hojas provisionales. 

Art. 84. Siempre que las Juntas 
municipales tengan que remitir docu
mentos del censo á las de provincia, 
ó éstas devolverlos á aquéllas cuidarán 
unas y otras de hacerlo con todas las 
seguridades debidas, como ya se Ua 
dicho en los artículos 59 y 66, á fin 
de evitar extravíos que puedau ser de 

transcendencia. 
Art. 85. Terminados los trabajos 

de las Juntas provinciales, remitirán 
los Gobernadores á la Dirección gene
ral del Instituto Geográfico y Estadístico 
una relación de las personas que, según 
las Memorias de la Junta provincial y de 
las municipales, se hubiesen distingui
do notablemente en ellos por su inteli
gencia, laboriosidad y celo, proponien
do, al mismo tiempo, las recompensas 
á que las cousideren acreedoras. 

Asimismo enviarán una relación 
de las personas que hubiesen faltado 
á sus deberes, de los castigos irnpn^* 
tos á las mismas con arreglo álasleye.>. 

Art. 86. En cuanto se dicte la or
den de disolución de las Juntas aei 
Censo, quedará la continuación « e . e " ¿ 

importante servicio en las provincias 
cargo exclusivo de los Jefes de traba
jos estadísticos, los cuales formaran, 
con arreglo á la3 instrucciones y ni 
délos que en cada caso se les comu*» 
queu, y valiéndose de todas las n o ^ 
cias y detalles que constan en 
dulas cuantos estados y resiímenc-
clame la Dirección general de ei 
tituto Geográfico y Estadístico. 
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Resumen de las reglas referentes d la manera de inscribir á los que se pongan en camino o" se hallen viajando en la noche 
del 31 de Diciembre próceimo dentro del territorio español. 

n ! 1 , n U c se pongan en camino] a j e l a s doce (le la noche del M 
fülc^ro 

Para punto dentro de España á 
que han de Ikpar la misma 
noche, y sean 

Para punto dentro de España á( 

3ue no han de llegar hasta el ' 
ia ó días siguientes, y afean..I 

U i personas ^ V ^ W ^ S h í S l S í l S e a c u a l f u e r e , 0 f e c l i a e n <l u e d e b a n 1 , e ? después de las doce de la noche del 31 n Q d o g u y ¡ • » 
de Diciembre J 

I¿s personas que se hallen viajando, por tierra ó por mar, en la noche del 31 de Diciembre, 
y que se hayan puesto en comino en fechas anteriores 

Residentes Serán inscritas como residentes ausentes en el punto de partida en la cédula de su familia 
si la tienen; y si viven solas, en la cédula que exlien Jan las Juntas con arredo al art. 26. 
Y se inscribirán como transeúntes (y por lo tanto presentes! en el punto de llegada. 

Transeúntes No se inscribirán en el punto de partida; pero lo serán en el de llegada en el concepto que 
les corresponda, ya de residentes presentes, ya de transeúntes. En este último caso por
que se supone que estarán insciitas como residentes ausentes donde tengan su residencia 
legal. 

Residentes Se inscribirán como residentes presentes en el punto de partida, cuidando de no ser inscri
tas en ningún concepto en el punto de llegada. 

Transeúntes Se inscribirán como tales transeúntes (por lo tanto presentes) en el punto de partida, cuidan* 
do también de no ser inscritas en el de llegada al arribar, porque si en este último punto 
fueren residentes ya habrán sido inscritas oportunamente el día del recuento como resi
dentes ausentes en la cédula de su domicilio, y por consiguiente al llegar no necesitan vol
ver k ser inscritas segunda vez; y si fueren transeúntes en el punto de llegada, tampoco 
necesitan ser inscritas en él, bajo" ningún concepto, porque ya lo serian como residentes 
ausentes cu el punto de su domicilio legal, y lo han sido como transeúntes en el de partida, 
según acaba de decirse. 

Se inscribirán en la forma que se ha dicho respecto á los anteriores: como presentes en el 
punto de partida en el concepto que les corresponda, ya de residentes, ya de transeúntes; 
y no serán ¡nscrilus A su llegada en el punto á donde fueren, pues en el caso de ser en 
España y tener en él su domicilio legal, ya lo habrán sido el día del recuento corno resi
dentes ausentes. 

Serán inscritas como residentes ausentes en su domicilio lesa!, y además las quo viajen por 
tierra en el punto de llegada, si es dentro de España, ó cu el último pueblo de la frontera 
cuando t i viaje continuara al extranjero; y las que viajen por mar en el puerto de des
embarque (si fuere también dentro de España) llenarán la cédula que reciban respectiva
mente del lefe de ta estación del ferrocarril ó del Capitán del puerto, en la qu¿ se ins
cribirán como transeúntes, añadiendo que so hallaban en camino la noche del recuento. 

En el caso de que los viajeros de que se trata tuviesen su domicilio legal en el punto de l le
gada, lo harán constar asi en la cédula que les halla dado el Jefe de estación ó Capitán del 
puerto, especificando las señas de su casa habitación, á lin de que la Junta municipal bus-

/ que y modifique las cédulas de la familia de cada uno hubiere entregado en su día, clasi
ficando ahora en ella como residente presente al que estaría como residento ausente; pues 
de no hacerlo así resultará que estos individuos no conslarin inscritos como presentes en 
punto alguno. 

Siendo el viaje á nuestras posesiones ultramarinas ó al extranjero, pero también por mar, los 
individuos que por haberse embarcado antes de las doce de la noche del 31 de Diciembre 
ó por estar navegando en dicha noche hubiesen sido inscritos en la cédula de su domicilio 
legal, como residentes ausentes, no figurarán como presentes en ninguna cédula de la Pe
nínsula é islas adyacentes, á no ser que hiciesen escala durante la misma noche en algún 
puerto español; en este caso se inscribirán en él como transeúntes, aunque tuviesen que 
continuar su viaje sin bajar á tierra, en la cédula facilitada por el Capitin del puerto. 

ar al térmi-

San Sebastián 20 de Septiembre de 1887.=Aprobada por S. M. esta Instrucción. = E l Ministro de Fomento, N A V A R R O Y RODRIGO. 

ACIÓN PROVINCIAL 
Contaduría.—Negociado 4.° 

En los primeros días del pre
sente mes, deben los Ayuntamien
tos de esta provincia ingresar en 
la Depositaría de la Diputación 
las cuotas del segundo trimestre 
del presente año económico por 
^partimiento provincial; y con el 
fin de que cumplan con el deber 
que la ley les impone, espero de 
los Sres. Alcaldes se sirvan desde 
luego efectuar el pago. 

Igualmente procederán á rea
lizar el ingreso aquellos pueblos 

aún se encuentran en descu
bierto por lo que restan del pri
mer trimestre del ejercicio actual, 
como de los anos anteriores; en 
k inteligencia que de no verifi
c o , y por sensible que sea, la Di
putación cumplirá con lo que pre-
^Ptúa la legislación vigente. 

Madrid 8 de Noviembre de 
l 8 8 ? . = E l Gobernador, C. El Du-
^ de Frias. 

COMISIÓN PROVINCIAL 

»t ^ 0 r a ' 8 ' ó n provincial, usando de las 
a c i o n e s que le confiere el art. 98 de 

la ley orgánica, ha acordado en sesión de 
27 de Octubre último, contratar en pú
blica y simultánea subasta, que tendrá 
efecto el día 25 del corriente, á las dos de 
la tarde, en el Palacio déla Corporación y 
en la Dirección del Hospital provincial, 
el suministro de 22.300 litros de aceite 
comú'. que se calculan uecesarios para 
el consumo en los Establecimientos de 
Beneficencia de la Corporación, desde 1.° 
de Diciembre próximo á 30 de Junio de 
1888, con arreglo al pliego de condicio
nes, que estará de manifiesto en el Nego
ciado de Beneficencia de la Secretarla, de 
diez de la mañana á una de la tarde, los 
días laborables que medien hasta el de la 
subasta. 

El precio del litro de aceite común 
será el que quede fijado en el remate, no 
admitiéndose proposición que exceda de 
una peseta sute céntimos el litro, ni frac
ción inferior á un céntimo de peseta. 

El suministro se abonará al contratis
ta en la Depositaría de fondos provincia
les por mensualidades vencidas. 

Las proposiciones ajustadas al modelo 
se extenderán en papel del sello 11.°, 
acompañando la cédula personal del lici-
tadory ei resguardo de la fianza provi
sional, por valor de mil ciento noventa y 
tres pesetas cinco céntimos en metálico, ó 
BU equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado, al precio de la cotización oficial 
del día en que lo verifique en la Caja ge
neral de Depósitos ó en la de la Corpora
ción; como definitiva y en igual forma, 
el rematante constituirá el 10 por 100 del 
total importe objeto del contrato á res
ponder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
siguen en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce

lebrarla subasta, y losen electos públicos 
hasta la una de la tarde del día anterior. 

Los gastos de remate, escritura, co
pias, inserción de anuncios, papel y de
más serán de cuenta de! contratista. 

Madrid 31 de Octubre de 1S87.=EI 
Vicepresidente, Cándido Peláez Ve ra . = 
Ei Secretario, Camilo l'ozzi. 

Modelo de proposición. 

D. N. N que habita en ca
lle de , núra , enterado del anun
cio publicado en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, sacan lo á pública y si
multanea subasta la Comisión proviucial 
de Madrid el suministro de 22.300 litros 
de aceite común que se calculan necesa
rios desde el dia 1.° de Diciembre pró
ximo á 30 de Junio de 1888, para el con
sumo en los Establecimientos de Bene
ficencia de la Corporación, se compro
mete á suministrar dicho articulo, con 
estricta sujeción al pliego de condicio
nes, a! precio de.... (expresado en letra), 
litro. 

(Fecha ¿ firma del proponente.) 

Junta provincial 

de Instrucción pública. 

Tribunal de oposición d las Esencias de niños 
anunciadas en el Boletín oficial del JO de 
Octubre último. 

SEÑORKS JUECES 

D. José Cerue'o. 
Di José Mana Poutes. 
D. Enrique Serrano Fatigati. 
D. José Llinás. 
D. Agustín Sarda. 
Sr. Inspector provincial. 
D. José María Galeoti. 

Tribunal de oposición á la Escuela de pár

vulos de Gctafc, anunciada en el Boletín 

oficial del 10 de Octubre último. 

SEÑORES JUECES 

•D. José María Pontes. 
D. José Ceroelo. 
D. Narciso Campillo Correa. 
D. Jacinto Sarrasf. 
D. Eugenio Cemborain España. 
Sr. Inspector provincial. 
D. Cayetano Collado do Tejada. 

Lo que se hace público por medio del 
presente anuncio, á los efectos de la Real 
orden de 13 de Enero de 1883. 

Madril 8 de Noviembre de 1887.«El 
Presidente, P. D., Jacinto Sarrasf.=E1 
Secretario, Vidal L. Colmenar. 

V < i m i n i - ( r : » O i < M I 

< l o C o n t r i b u c i o n e s y T i e n t a * 

< l o I n p r o v i n c i a . < l e M a < i r i < i . 

Negociado de Minas. 

No habiéndose presentado en e9ta Ad
ministración D. Luis Corrales y Paralta, 
á pesar de citación quo se le hizo por me
dio del BOLETÍN OFICIAL y Gaceta de Ma
drid, la Delegación de Hacienda de esta 
provincia se ha servido en 9 del actual 
declarar la rebe.dia del citado Sr. Corra
les y Peralta, y ordenar que las actuacio
nes sucesivas se notifiquen en los estra
dos de estas oficinas provinciales. 

Todo lo cual se anuncia por el pre
sente para conocimiento del interesado y 
efectos consiguientes. 

Malrid 11 de Noviembre de 1887.= 
J. Antonio López. 
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PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgados de pr imera instancia. 

CENTRO 

En virtud do provideDcia del Sr. Don 
José Domínguez y Herráiz, Magistrado 
de Audiencia territorial de fuera de esta 
Corte y Juez de primera instancia del 
distrito del Centro de la misma, refrenda
da por el iufrascrito Escribano, dictada 
en autos ejecutivos á instancia de la So
ciedad J. M. las Heras y Compañía, del 
comercio de Granada, con D. Juan Agui
lera y Aguilar, se saca á la venta en pú
blica subasta: 

Una hacienda de olivar nombrada Be
lloteros Altos, sita en término de Mouto
ro, pago del Mcsquil, de caber 36 hectá
reas, 72 áreas y 73 ceutiáreas: liúda al 
Norte con el camino que conduce á la 
posesión llamada las Ovejas, olivares de 
María Vera y otros; Levante con terreno 
montuoso de D. Andrés Molleja Criado, 
y la hacienda de Btlloteros Bajos; Sur en 
varias direcciones con olivar de D. An
tonio de León y Juez Sarmiento, otros y 
resto del extinguido camino Real; Po
n i s t e otro olivar del D. Antonio de León 
y .irrccife de Andújar á Viílanueva del 
Duque, y al Noroeste con terrenos rasos 
de Cañada Caballero, propiedad de los he
rederos de D. Bartolomé Fresco Lora, 
con 4.170 olives de varias clases, 22 pla
zas vacantes; porción deeucinctas y cha
parros en parte cercado, y ha sido tasada 
eu la cantidad de 30.863 pesetas; para 
cuyo remate se ha señalado en el local 
de Audiencia del referido Juzgado, sito 
ox le del General Castaños,edificio desti
na o á Jozgados, piso principal, y en el 
de '¡outoro, el día 19 de Diciembre pró
ximo, á las dos de la tarde; previniéndose 
que los títulos de propiedad estaráu de 
manifiesto en la Escribanía, calle de los 
Leones, núm. 4, principal, todos los días 
hábiles, de ocho á once, con los que debe
rán conformarse los licitadores y no ten
drán derecho á exigir otros; que para to
mar parte en la subasta deberá consig
narle previamente cu la mesa del Juzga
do ó eu la (Jajá general do Depósitos el 10 
por 100 del avalúo, sin cuyo requisito no 
ser-iu admitidos, ni las posturas que no 
cobran las terceras partes. 

Madrid 11 de Noviembre de 1887.= 
V.° B.°=Domíuguez.=Ante mí, Veuau-
cio de Orche. 77 

CENTRO 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Centro de esta capital, en juicio 
ejecutivo, se sacan á la venta en pública 
subasta varios muebles y efectos que 
fueron embargados, y con posterioridad 
tasados eu la cantidad de 3.807 pesetas. 

Para cuyo acto, que teudrá lugar en 
la Audiencia de dicho Juzgado, se ha se
ñalado el día 28 del corrieute mes y 
hura de la9 dos de su tarde; haciéudose 
presente que para tomar parte eu la su
basta deberán los licitadores consignar en 
la mesa del Juzgado el 10 por tQQ efec
tivo del valor dado á los bienes; que no 
se admitirá pestura que no cubra las dos 
terceras partes de ¡a tasación, que dichos 
muebles y efectos se hallan depositados 

y en poder de D. José María Vega y 
Martín, habitaute en la calle del Olmo, 
número 26. 

Y por último, que los autos se hallan 
de manifiesto eu la Escribanía del actua
rio para el que los desee ver. 

Madrid 12 de Noviembre de 1887.= 
V.° B . °= Domiuguez.= E; Escribano, 
Domingo Vázquez y Mon. 80 

CHINCHÓN 

D. Tomás García Martín, Juez de 

instrucción de Chiuchón. 

Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á Enrique Díaz y Díaz, 

de unos 26 años de edad, casado, de 

oficio zapatero, de estatura baja, del

gado, color moreno, con bigote, y 

viste pantalón y chaquetón rayado os

curo, y cuyo actual paradero se ignora, 

para que en término de diez días con

tados desde la inserción de la- presente 

en la Gaceta de Mn<h id y BOLKTÍN* 
OFICIAL de la provincia comparezca en 

este Juzgado á responder de los car

gos que le resultan en la causa que 

contra el mismo se sigue por sustrac

ción de dinero; bajo apercibimiento 

que de no verificarlo le parará el per

juicio á que haya lugar. 

\1 propio tiempo encargo á todas 

las Autoridades y dependientes de la 

policía judicial, procedan á la busca y 

captura de dicho sujeto, remitiéndole 

á este Juzgado si fuere habido. 

Dado en Chinchón á 8 de Nov iem

bre de 1887.=Tomás García Martín. = 

P. D. de S. S, Fernaudo Ibáñez. 

Univers idad l i terar ia de Salamanca. 

puedan cursarse con valor académico en las becas de los Colegios M a y o r 

loa Establecimientos de enseñanza de di- j dición precisa hallarse matricula ^ 
cha ciudad. Facuitad correspondiente: v .i i \ C Q 

Art. 13. Para ser admitido á la opo
sición se requieren las condiciones si
guientes: 

1.a Ser español, hijo legitimo, cató
lico y de buena conducta moral y reli
giosa 

Junta de los Colegios univenitarios. 

Habiendo de proveerse por oposición 
becas para !a Facultad de Teología, una 
para la de Mediciua, una para la de Filo
sofía y Letras y des para la de Ciencias, 
Sección de fisicoquímicas, pertenecientes 
todas á los autiguos Colegios Mayores de 
esta ciudad, los jóvenes que deseen optar 
á ellas dirigirán sus solicitudes documen
tadas á la Presidencia de esta Junta, 
dentro del término de un raes, á contar 
desde la publicación en la Gaceta de ¿Va-
rfrúídel anuucio presente, que, para ma
yor publicidad, se insertará tambiéu eu 
loa Boletines oficiales de las provincias. 

Los ejercicios darán principio en esta 
Universidad el día 15 de Diciembre pró
ximo venidero, á la hora y en el local 
que se anunciarán previameute eu el ta
blón de edict03 de la Escuela; y las con
diciones para tomar parte en ellos, así 
como la naturaleza de los mismos y los 
principales derechos y obligaciones de 
los que fuereu agraciados, son los que se 
detallan en los artículos del Reglamento 
de la Iustitucióu que á coutinuacióu se 
copian: 

Art. 3.° Las pensiones de los Colegios 
seráu exclusi lamente para las carreras 
universitarias que determinen sus funda
ciones, y para los estudios de segunda 
enseñanza que prej aran á las mismas; y 
tanto estos como aquéllas se seguiráu 
precisamente en Salamanca, cuando 

tiese en la Universidad, de Sa| * U ~ 
hacer en ella la matrícula, ó tr a ? a t l < * » 
antes de la posesión. ' a 8 l h < i » rU 

Art. 33. Los becarios de 1 0 8 Co. 
Mayores tendrán los derechos . í J • 

1.» K U 0 d ¡ B f r ü t . H » p 0 D S & ' -
£ • Ser Bachiller con nota de sobre- i da á las becas en general (actualmente 

saliente en el ejercicio, por lomenos.de | es de dos pesetas diarias) p o r e l tiempo 
necesario para hacer los estudios de U 
Licenciatura en la Facultad que cursen 
con sujeción á lo que se prescribe en e ¡ 
articulo 7.° 

2.° El de que se les costee por la Im. 
titución el título de Licenciado en la Ft. 
cuitad de su beca, siendo sólo de su caen-
ta los derechos de expedición y sello 
cuando obtuvieren este grado con nota 
de sobresaliente, y hubieren ganado cou 
igual nota las tres cuartas partes de las 
asignaturas de su carrera. 

3.° El de seT pensionados cou cuatro 
pesetas diarias duraute los nueve meses 
de curso para hacer los estudios del Doc
torado en la Universidad Central, ei, 
además de hallarse en el caso anterior, 
pruebau tener conocimientos del idioma 
francés y de otra lengua viva. 

4.° El de que se les costee por la las. 
titución el título de Doctor en igual for
ma que el de Licenciado, cuando obten
gan la nota de sobresaliente eu las asig-
uaturas de este período y en los ejercicio! 
de grado; y 

5.° El de ser subvencionados con la 
suma de cuatro mil pesetas para hacer un 
viaje cieutlfico al extranjero, cuya dura-
ción no baje de un año, cuando hayan 
obtenido el título de Doctor según el caso 
anterior, y prueben, además teuer cono« 
cimieuto suficiente del idioma del país á 
donde pretendan ir para hacer el viaje 
con provecho. 

Art. 34. Las obligaciones de lo3 beca
rios de estos Colegios serán: 

1." Matricularse oportunamente ea 
las asignaturas en que deban hacerlo. 

2.* Asistir puntualmente á sus clase» 

la sección á que corresponda la beca, y 
no tener nota alguna de suspenso en 
ninguna de las de segunda enseñanza. A 
los aspirantes á las becas de Teología 
que hubieren hecho en Seminario les 
aludidos estudios, no se les exigirá el 
grado de Bachiller: pero deberán tener 
uua tercera parte de notas de meriiis-
siinus y ninguua de suspenso en los pro
pios estudios. 

Art. 14. Los ejercicios de oposición 
seráu tres. 

El primero consistirá en contestar de 
palabra á tres preguntas sacadas á la 
suerte de cada una de las asignaturas de 
la segunda enseñanza, correspondientes 
á la sección respectiva; 

El segundo, en desarrollar por escri
to, sin libros y cou aislamiento de tres 
huras, uu tema propio de la segunda en
señanza, que será el mismo para todos los 
opositores de la seccióu; y 

El tercero, en verificar, por escrito 
también y con aislamiento de dos horas, 
un ejercicio práctico, consistente en una 
traducción del latín para los opositores en 
la sección de Letras, y en la resolución 
de uu problema de ios estudios corres
pondientes á la de Ciencias para loa opo
sitores en esta. 

Para el ejercicio segundo se distribui-
ráu los opositores eu ternas, haciéndose 
observaciones mutuamente los aspirautes 
de cada uua; y para el ejercicio tercero se 
permitirá á los opositores en Letras el uso 
del Diccionario, y se proporcionarán á los 
de Ciencias los útiles, instrumentos ú ob
jetos que les fueren necesarios. 

La formacióu de programas, duración 
de los setos y carácter eu general de to- 7 h a c e r ! o c o n a P l i c a < ^ D y aprovecha-
a I * • • J _c J I miento. dos los ejercicios, quedarán en cada ca
so á la prudente discreción del Tribunal 
que juzgúelas oposicioues, teniendo en 
cuenta los linea de las mismas y las con
diciones de instrucción en que se supone 
á los aspirantes. 

Art. 16. Los ejercicios do los oposito
res s?rán calificados primeramente por su 
mérito absoluto para la aprobación ó re
probación de los mismos, y luego, por el 
mérito relativo entre los aprobados, for
mándose ai efecto en cada sección una 
lista numerada. 

Art. 17. Las becas recaerán precisa
mente en les que ocupen los primeros 
números de estas listas eu relación con las 
vacantes; y si alguno de los que hubie
ran de teuer beca dejase por cualquiera 
causa de posesionarse de ella, será lla
mado á reemplazarle el número siguien
te que hubiese solicitado la vacante. 

Asimismo, si alguno de los aspirantes 
agraciados no se hallare matriculado eu 
la Facultad de su beca, y la época en que 
se verificasen las oposiciones no fuese ya 
habi¡ para hacerlo, se le reservará la beca 
hasta el curso siguiente. Fuera de este 
caso, el agraciado que en el plazo de 45 
días no se presentase á tomar posesióu 
de su beca, sin haber obtenido prórroga 
para ello, se entenderá que la renuncia. 

Art. 18. Para entrar en posesióu de 

3.* Examinarse de las asignaturas de 
su matrícula en los ordiuarios de Junio. 

4.* Verificar sus grados dentro del 
curso mismo en que terminen los esta
dios de cada periodo. 

5.* Demostrar, en la forma que par» 
cada caso se establezca, los resultados de 
su viaje al extranjero cuando lo hicieren. 

Art. 39. Todos los becarios residente» 
en Salamanca presentarán eu Ja Secreta
ria de la Iustitucióu, dentro de los prime
ros quince días del mes de Octubre, la* 
matrículas de las asignaturas que les co
rrespondiere cursar en el año. Los resi
dentes fuera acreditaran por mediode cer
tificado la misma circunstancia, no ID* 
cluyéudose cu nómina ni á uuos ni 
otros mientras así no lo verifiquen. 

Art. 40. Los becarios residentes e Q 

Salamanca dejarán, asimismo, en la Se
cretaría de la Institución nota del domi
cilio en que habiten; y podráu ser 
gados á cambiarle, si no vivieren < 
familia, cuando asi lo crea oportuno 
Autoridad eucargala de vigilar inmedi»' 
tamente su conducta. 

Salamanca 8 de Noviembre 1S87.-* 
El Rector de la Universidad, Presiden
te, Dr. Mames Esporabé Lozano.*^ 
Vocal Secretario, Dr. Mariano A r é * . ^ ^ 
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